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Bogotá D.C., Febrero 01 de 2024

Señor(a)

ANONIMO ANONIMO
30 B Bis. 11 21 Este.

Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418500168902  

En atención a la solicitud realizada donde indica que “(…) diagonal 30 b bis, #
11-21  este,  barrio  ramajal  sur,  san  cristobal  sur,  localidad  de  san
cristobal,  el  cual  el  instituto  de  desarrollo  urbano  (idu),  compro  unos
terrenos en la dirección antes mencionada, donde se están presentando
construcciones ilegales.  (…)”, la Dirección Técnica de Predios se permite
informar:

Para el pronunciamiento por parte de este Instituto, en beneficio de la calidad y
celeridad de información que usted requiere,  es  de alta  relevancia  tener  la
plena  identificación  alfanumérica  y  cartográfica  de  los  predios,  frente  a  los
cuales  se  les  solicita  obtener  información,  por  cuanto  la  elevada  dinámica
inmobiliaria de la Ciudad desencadena una serie de mutaciones catastrales y
jurídicas que modifican en un alto porcentaje al titular de dominio de los bienes
inmuebles. 
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Posteriormente con el equipo que presta vigilancia a los predios del IDU, se
realizó la búsqueda en terreno porque la dirección aportada, no aparece en las
bases  catastrales,  y  se  encontró  que  el  predio  que  coincide  con  las
indicaciones se muestra en la imagen con Dirección Kr 13 E Cl 28G SUR, está
a cargo el DADEP por ser un bien destino público y presenta ocupación con el
Rupi # 2539, por lo cual remitiremos su solicitud a dicha entidad.

Cordialmente,

MARTHA ALVAREZ ESCOBAR
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Directora Técnica de Predios (e)
Firma mecánica generada el 01-02-2024 03:14:25 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: HENRY POLANCO MENDEZ-Dirección Técnica de Predios

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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